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Sevilla, 10 de enero de 1984

dara en un mejor servicio a los beneficiarios de esta presta-
cion en el territorio andaluz.

Por ello, previo informe de la Consejeria de Hacienda y
con aprobacién de la de la Presidencia, a propuesta del Con-
sejero de Salud y Consumo, previa deliberacion del Consejo
de Gobierno en su reunion del dia 28 de diciembre de 1983:

DISPONGO:

Articulo uno. Directamente dependiente de la Direccién
General de Asistencia Hospitalaria y Especialidades Médicas,
existird un Coordinador de Gesti6n, del que dependerén las
unidades a las que se refiere el articulo dos.

Articulo dos. Para la gestién de las competencias asumi-
das, se crean los siguientes Servicios:

Servicio de Coordinacién Econémica.

Servicio de Administracion General.

Servicio de Personal.

Servicio de Asuntos Juridicos.

Servicios de Gestion de Obras e Instalaciones.
Servicio de Administracién de Prestacién Sanitaria.
Servicio de Inspeccion.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Las retribiciones y el régimen juridico del perso-
nal que ocupe las unidades creadas por el presente Decreto
seran equivalentes a las establecidas actualmente para el per-
sonal al servicio de la Seguridad Social, y en su caso, del Ins-
tituto Nacional de la Salud.

Segunda. Se faculta al Consejero de Salud y Consumo
para realizar el desarrollo reglamentario del presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

En atenci6én al caracter transitorio de la estructura esta-
blecida en el presente Decreto, las unidades que se crean ten-
dran caracter provisional, extinguiéndose en el momento en
que se constituya, en su caso, el Organismo Auténomo que
tenga como fin la gestién de los servicios sanitarios del Siste-
ma de Seguridad Social, y hasta entonces se encargara el de-
semperio de sus funciones de forma provisional.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrara en vigor al dia siguiente de su
publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

Sevilla, 28 de diciembre de 1983

RAFAEL ESCUREDO RODRIGUEZ
Presidente de la Junta de Andalucia

PABLO RECIO ARIAS
Consejero de Salud y Consumo

CONSEJERIA DE EDUCACION

DECRETO 269/1983, de 21 de diciembre, sobre
modificacién de la estructura orgénica de la Consejeria.

El Decreto 128/1982 de 13 de octubre, establecié la es-
tructura de la Consejeria de Educacién en los niveles orgéni-
cos con categorfa de Direccién General y Servicio en desarro-
llo det Decreto 45/1982 de 4 de agosto.

La Orden de 9 de marzo 1983 desarroll6 el referido De-
creto, en virtud de lo establecido en su disposicién final,.en
los niveles orgénicos de Secciones y Negociados.

Los Decretos 46/1983 y 208/1983, ampliaron la estruc-
tura orgénica establecida en principio, creando las Direccio-
nes Generales de Personal y de Universidades respectlvamen-
te.

La paulatina asuncién de competencias a raiz del Decreto
3936/82 de 29 de diciembre {B.O.E. de 22 de enero de
1983), la desconcentracion de funciones en las Delegaciones
Provinciales de la Consejeria y la inminencia de nuevas com-
petencias en materia universitarias, aconsejan modificar la es-
tructura orgénica establecida lo que conlieva sin duda una
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mayor agilidad, coherencia y racionalizacién en el desarrollo
de las actividades administrativas.

En su virtud, previo informe de la Consejeria de Hacienda,
con aprobacion de la Consejerfa de Presidencia, a propuesta
del Consejero de Educacién, y previa dellberaclén del Consejo
de Gobierno en su reuni6n del dia 21 de diciembre de 1983.

DISPONGO:

Articulo 1°. La Consejeria de Educacién, bajo la superior
direccién de su titular se estructura en los siguientes Organos
Directivos:

Viceconsejeria.

Secretaria General Técnica.

Direccién General de Ordenacién Académica.

Direccién General de Personal.

Direccién General de Promocién Educativa y Renovacion
Pedagogica.

Direccién General de Construcciones y Equipo Escolar.

Direccién General de Universidades.

Articulo 20. El Consejero estara directamente asistido por
una Secretaria, al frente de la cual podrd nombrar un titular
con categoriia de Jefe de Servicio.

Articulo 3°. Bajo la dependencia del Viceconsejero existi-
rd un Programa de Coordinaciobn Administrativa General, al
frente del cual serd nombrado un Director con nivel 27.

Articulo 40, La Secretaria General Técnica se estructura
en los siguientes Servicios.

1. Servicio de Disposiciones y Recursos.

2. Servicios de Administracién General.

3. Servicio de Organizacién y Automacion.

4. Servicio de Presupuesto .

A

Articulo 5. La Direccién General de Ordenacién Acadé-
mica queda estructurada de la siguiente forma:

1. Setvicio de Preescolar y General Basica.

2. Servicio de Bachillerato,

3. Servicio de Formaci6n Profesional y Ensefianzas Espe-
cializadas.

4. Servicio de Inspeccion.

Bajo la dependencia del Director General existira un «Pro-
grama para el desarrollo de los planes de estudio de la Comu-
nidad Andaluza», que contard con un Director del Programa
con nivel 26 y cuatro Jefes de otros tantos Sub—programas
con niveles 24.

Articulo 6°. La Direccion General de Personal queda es-
tructurada con los siguientes Servicios.

1. Servicio de Régimen Juridico y Programacién de Per-
sonal.

2. Servicio de Gestion de Personal de Ensefanzas Basi- -
cas. .
3. Servicio de Gestiébn de Personal de Enseiianzas Me-
dias.

Articulo 7°. La Direccién General de Promoci6én Educativa
y Renovacién Pedagdgica se estructura en los siguientes ser-

. vicios:

1. Servicio de Promocién Educatnva
2. Servicio de Renovacién Pedagogica.
3. Servicio de Educacién Compensatoria.-

Articulo 8°. De la Direccién General de Construcciones y
Equipo Escolar dependeran directamente:

1. La Oficina Técnica de Proyectos y Obras con categoria
de Servicio.

2. Servicio de Planificacion.

3. Servicio de Contratacién y Patrimonio.

Articulo 9¢. La Direccién General de Universidades, se es-
tructura de la forma siguiente:

1. Servicio de Coordinacion Universitaria.

2. Servicio de Investigacion.

3. Servicio de Ensefdnza Universitaria.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Consejerfa de Educacién a dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo del presente
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Decreto, el cual entrara en vigor al dia siguiente de su publica-
cion,

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a
lo establecido en el presente Decreto.

RAFAEL ESCUREDO RODRIGUEZ
Presidente de la Junta de Andalucia

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién

DECRETO 270/1983, de 21 de diciembre, sobre la
modificacién de la estructura de las Delegaciones Pro-
vinciales de Educacién. .

Por Decreto 42/1983 de 9 de febrero, se asignaron a la
Consejeria de Educacion las competencias transferidas en
materia de Educacién a la Junta de Andalucia de cuya gestién
en el &mbito provincial se han ocupado las Delegaciones
creadas por Decreto 16/1983 de 26 de enero.

Estas Delegaciones Provinciales han venido desarrollan-
do sus funciones con el mismo organigrama que tenian esta-
blecido las distintas Direcciones Provinciales del Ministerio
de Educacién.

Parece pues oportuno, que tras la consolidacién de la es-
tructura orgénica de la Consejeria se aborde una nueva admi-
nistracién en la provincia, adecuandola a las consecuencias y
esquemnas organizativos de los Servicios Centrales.

Por otra parte, las Delegaciones Provinciales de Educa-
cién desarrollan una labor trascendental en la gestién educa-
tiva. La desconcentracién operada en materia de contratacién
de obras y suministros fue el primer paso de una desconcen-
tracién de tareas que esta Consejeria realiza simultdneamen-
te, profundizando en los Decretos de desconcentraciones que
ya habia promulgado el Ministerio. Esto configura a las Dele-
gaciones Provinciales como auténticos 6rganos de gestién
con capacidad juridica para adoptar decisiones, lo que presu-
pone la existencia de una organizacién bien dotada. Se iguala
la categoria de las Delegaciones Provinciales, hasta ahora di-
ferenciada, si bien se constituyen algunos negociados mas en
aquellas Provincias en que el volumen de gesti6én asi lo exige.

La estructura organica desarrollada resulta adecuada a lo
establecido en el Decreto 17/1983 de 26 de enero distin-
gui_ndose servicios, secciones y negociados.

Se configuran las Secretarias Provinciales, como 6rganos
de coordinacién de las tareas administrativas y con Jefes res-
ponsables del personal que presta sus servicios en la Delega-
cién Provincial, bajo la autoridad del Delegado.

La gestién de personal queda agrupada bajo una misma
dependencia que se encargara de todo lo referente a los as-
pectos administrativos del personal que presta sus servicios
en la Provincia.

La Secci6n de Planificacion gestionara todo lo referente a
la infraestructura escolar, desde el estudio y valoracién de ne-
cesidades, hasta su contratacién y posterior equipamiento,
contando para ello con el asesoramiento de las Unidades Téc-
nicas.

Por dltimo, se disefia una Seccién de Centros y Promo-
cién Educativa que se ocuparé de la gestién de todos los Ser-
vicios Escolares que en este momento se estan prestando por
la Administracion: Transporte, Escuela~hogar, Comedores,
Colonias Escolares, asi como lo referido a materia de Educa-
cién Compensatoria, y toda la gestién de Centros Escolares,
tanto pablicos como privados.

En su virtud, previo informe de la Consejeria de Hacienda:
con aprobacién de la Consejeria de Presidencia, a propuesta
del Consejero de Educacién, y previa deliberaci6n del Consejo
de Gobierno en su reunién del dia 21 de diciembre de 1983.

DISPONGO:

Articulo 1°. Los Delegados Provinciales de Educacion de
la Junta de Andalucia a que se refiere el Decreto 16/1983 de
26 de enero, son los representantes de la Consejeria en la
provincia, en relacién con las demés autoridades y Corpora-
ciones Oficiales y ejercen la superior autoridad de todos los
servicios a su cargo. ’

Articulo 2°. Los Delegados Provinciales dependen jerér-

quicamente del Consejero y por su delegacién del Viceconse-
jero y funcionalmente de ambos y de los Directores Generales
en el ambito de sus competencias respectivas.

Articulo 3°. Corresponden a los Delegados Provinciales,
en su dmbito territorial respectivo el ejercicio de las funciones
y competencias sefaladas en el art. 2 del Decreto 17/1983
de 26 de enero con carécter general, ademas de las siguiente:

1. Velar por el cumplimiento de las leyes y disposiciones
que en lo referente a las competencias atribuidas a la Conse-
jeria de Educacién emanen de esta.

2. Conocer directamente y canalizar, cuantas 6rdenes e
instrucciones emanadas de los servicios centrales, hayan de
cumplirse y observarse asi como todo tipo de informes, estu-
dios, y propuestas que deban elevar a ello.

3. Dar posesién y cese a los funcionarios de cualquier
cuerpo de la Consejerfa, destinados en Centros o Servicios
del &mbito de competencias de la Delegaci6n.

4. Presidir todos los Consejos, Juntas, Comisiones y de-
mas Organismos de la Consejerfa.

Los Delegados Provinciales en el desempefio de sus fun-
ciones contardn con una Secretaria Particular a la que se
asigna el nivel orgénico 10.

Articulo 4°. El Delegado Provincial ser& nombrado y sepa-
rado por Decreto acordado en Consejo de Gobierno, a pro-
puesta del Consejero de entre funcionarios de Carrera de la
Administracién Pablica.

Articulo 5°. La estructura organica de las Delegaciones
Provinciales sera la siguiente:

1. Secretaria Provincial con nivel Organico de Servicio:

Negociado de Créditos y Material.

Negociado de Automacién.

2. Inspecciones Técnicas Docentes:

Inspeccion de Enseitianza General Bésica.

Inspeccién de Bachillerato.

Inspeccién de Formacion Profesional.

3. Unidad Técnica de Construccion.

4. Seccién de Personal: .

Negociado de Personal de Ensefianzas Bésicas.

Negociado de Personal de Ensefanzas Medias, Esbeciali-
zadas y no docentes.

Negociado de Régimen econ6émico de Personal.

5. Seccién de Planificacién y Contratacion:

Negociado de Estadisticas y Programacién.

Negociado de Contratacién.

6. Seccién de Centros y Promocién Educativa:

Negociado de Centros y Promocién Educativa

Articulo 6°. En la Delegacién Provincial de Sevilla existiré
un negociado mas en la Secretaria Provincial, y en cada una
de las Secciones de Personal, Planificacién y Contratacion, y
Centros y Promocién Educativa.

En las Delegaciones Provinciales de Cadiz, Cérdoba, Gra-
nada y Malaga existira un negociado més en las Secciones de
Personal y Centros y Promocién Educativa.

Articulo 7. Las Secretarias Provinciales son los 6rganos
de coordinacién y ejerceran la Jefatura Superior de todos los
servicios administrativos bajo la autoridad del Delegado en
sus respectivas provincias. Especialmente les corresponde:

a) La informaci6n general al publico, sobre el conjunto de
datos de toda indole que integran la realidad educativa pro-
vincial, asi como sobre la gestién y organizaci6n administrati-
va dentro de dicho 4mbito territorial.

__b) La tramitacién de quejas, reclamaciones, peticiones o
iniciativas.

¢) La Organizaci6n y Distribucién del Registro General de
Entrada.

d) La Coordinaci6n en la realizacién de cuantas tareas ne-
cesiten ser automatizadas.

e) Todo lo referente a las operaciones relativas a la trami-
tacion de gastos y pagos, movimientos de fondos, gestion de
tasas, y en general |la ejecucion del presupuesto.

f) La adquisicién, almacenamiento y distribucién del ma-
terial de oficina.

g) La Organizacién, Régimen y Control del Personal de la
Delegacién Provincial.

h) La sustitucién del Delegado Provincial en caso de au-
sencia o vacante.



